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II.- SINOPSIS 

Establecer el reconocimiento, personalidad jurídica y patrimonio propios a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, en materia de derechos de pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Comunidades Indígenas y/o afromexicanas 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. María Fabiola Karina Pérez Popoca 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

20 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 21 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público, con opinión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos. 

No. Expediente: 0808-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 132, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 

ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 1o.- La presente Ley es de orden e interés 
público y social, de observancia general en toda la 
República y tiene por objeto regular la administración y 
destino, por parte del Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado, de los Bienes, activos y empresas siguientes: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 
ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO, 
EN MATERIA DE DERECHOS DE PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS. 
 
Único. Se reforma la fracción XIII y el cuarto párrafo 
del artículo 1o, se reforma la fracción V del artículo 2o, 
se reforma el tercer párrafo del artículo 9o, se reforma 
el primer párrafo del artículo 34, se reforma el 
antepenúltimo párrafo del artículo 38, y se reforma la 
fracción VII del artículo 68, todos ellos de la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público, en materia de derechos de pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 1o.- La presente Ley es de orden e interés 
público y social, de observancia general en toda la 
República y tiene por objeto regular la administración y 
destino, por parte del Instituto para Devolver al Pueblo 
lo Robado, de los Bienes, activos y empresas siguientes: 
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I a XII … 
 
XIII.- Los demás que determinen la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función 
Pública dentro del ámbito de sus atribuciones y conforme 
a las disposiciones legales aplicables; así como aquellos 
que reciba en encargo por parte de la Federación, estados 
y municipios. 
 
… 
 
… 
 
 
Los depositarios, liquidadores, interventores o 
administradores, así como los terceros a que hace 
referencia el párrafo anterior, serán preferentemente las 
dependencias o entidades de la Administración Pública 
Federal, o las autoridades estatales y municipales, previa 
solicitud o acuerdo correspondiente, sin perjuicio de que 
puedan ser designadas otras personas profesionalmente 
idóneas. 
 
… 
 
… 
 
… 
 

I a XII … 
 
XIII.- Los demás que determinen la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función 
Pública dentro del ámbito de sus atribuciones y 
conforme a las disposiciones legales aplicables; así 
como aquellos que reciba en encargo por parte de la 
Federación, estados, municipios y pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas. 
 
… 
 
… 
 
Los depositarios, liquidadores, interventores o 
administradores, así como los terceros a que hace 
referencia el párrafo anterior, serán preferentemente las 
dependencias o entidades de la Administración Pública 
Federal, las autoridades estatales, municipales, o 
pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, previa solicitud o acuerdo 
correspondiente, sin perjuicio de que puedan ser 
designadas otras personas profesionalmente idóneas. 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entiende 
por: 
 
I a IV … 
 
V.- Entidades Transferentes: Las Autoridades Aduaneras; 
la Tesorería de la Federación; la Fiscalía General de la 
República, o bien las fiscalías generales de las entidades 
federativas; las dependencias y entidades de las 
administraciones públicas Federal, del Gobierno de la 
Ciudad de México, Estatales y Municipales; las unidades 
administrativas de la Presidencia de la República; los 
órganos reguladores coordinados en materia energética; 
las empresas productivas del Estado y sus empresas 
productivas subsidiarias y empresas filiales; la Cámara de 
Diputados y la Cámara de Senadores del Poder Legislativo; 
los órganos del Poder Judicial de la Federación, de la 
Ciudad de México y de los Estados; las instituciones de 
carácter federal o local con autonomía otorgada por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o por 
las Constituciones de los Estados; los fideicomisos en los 
que alguna de las anteriores instituciones sea 
fideicomitente o fideicomisaria; y cualquier otra institución 
que llegase a tener el carácter de pública en términos de 

 
… 
 
… 
 
Artículo 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entiende 
por: 
 
I a IV … 
 
V.- Entidades Transferentes: Las Autoridades 
Aduaneras; la Tesorería de la Federación; la Fiscalía 
General de la República, o bien las fiscalías generales de 
las entidades federativas; las dependencias y entidades 
de las administraciones públicas Federal, del Gobierno 
de la Ciudad de México, Estatales, Municipales y 
Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas; las unidades administrativas de la 
Presidencia de la República; los órganos reguladores 
coordinados en materia energética; las empresas 
productivas del Estado y sus empresas productivas 
subsidiarias y empresas filiales; la Cámara de Diputados 
y la Cámara de Senadores del Poder Legislativo; los 
órganos del Poder Judicial de la Federación, de la Ciudad 
de México y de los Estados; las instituciones de carácter 
federal o local con autonomía otorgada por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o 
por las Constituciones de los Estados; los fideicomisos 
en los que alguna de las anteriores instituciones sea 
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disposición constitucional o legal; que en términos de las 
disposiciones aplicables transfieran para su 
administración, enajenación o destrucción los Bienes a que 
se refiere el artículo 1o. de esta Ley al Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado. 
 
… 
 
VI a XIII … 
 
Artículo 9o.-… 
 
… 
 
 
 
Los Bienes que resulten del dominio público de la 
Federación, de las entidades federativas o de los 
municipios, se restituirán a la dependencia o entidad 
correspondiente, de acuerdo con su naturaleza y a lo que 
dispongan las normas aplicables, por la autoridad que los 
tenga en administración o bajo resguardo. 
 
 
 
Artículo 34.- En casos excepcionales, de conformidad con 
lo que establezcan para tal efecto las disposiciones 
aplicables y previo cumplimiento de los requisitos que, en 
su caso, prevean las mismas, tales como los relativos al 

fideicomitente o fideicomisaria; y cualquier otra 
institución que llegase a tener el carácter de pública en 
términos de disposición constitucional o legal; que en 
términos de las disposiciones aplicables transfieran para 
su administración, enajenación o destrucción los Bienes 
a que se refiere el artículo 1o. de esta Ley al Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado. 
 
… 
 
VI a XIII … 
 
Artículo 9o.-… 
 
… 
 
Los Bienes que resulten del dominio público de la 
Federación, de las entidades federativas, de los 
municipios o de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, se restituirán a la 
dependencia o entidad correspondiente, de acuerdo con 
su naturaleza y a lo que dispongan las normas 
aplicables, por la autoridad que los tenga en 
administración o bajo resguardo. 
 
Artículo 34.- En casos excepcionales, de conformidad 
con lo que establezcan para tal efecto las disposiciones 
aplicables y previo cumplimiento de los requisitos que, 
en su caso, prevean las mismas, tales como los relativos 
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monto, plazo o tipo de Bienes, éstos podrán ser donados 
o asignados, según corresponda, a favor de las 
dependencias y entidades paraestatales de la 
Administración Pública Federal, así como de los gobiernos 
de las entidades federativas y municipios, para que los 
utilicen en los servicios públicos locales, en fines 
educativos o de asistencia social, u otras políticas públicas 
prioritarias, o a instituciones autorizadas para recibir 
donativos deducibles, en los términos de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, que lo requieran para el 
desarrollo de sus actividades. 
 
 
… 
 
 
Artículo 38.- El Instituto, podrá vender los Bienes a 
través de los siguientes procedimientos: 
 
 
I.- Licitación Pública;  
 
II.- Subasta;  
 
III.- Remate;  
 
IV.- Adjudicación directa, o 
 
V.- Sorteo 

al monto, plazo o tipo de Bienes, éstos podrán ser 
donados o asignados, según corresponda, a favor de las 
dependencias y entidades paraestatales de la 
Administración Pública Federal, a los gobiernos de las 
entidades federativas, municipios, así como los 
pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, para que los utilicen en los servicios 
públicos locales, en fines educativos o de asistencia 
social, u otras políticas públicas prioritarias, o a 
instituciones autorizadas para recibir donativos 
deducibles, en los términos de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, que lo requieran para el desarrollo de 
sus actividades. 
 
… 
 
Artículo 38.- El Instituto, podrá vender los Bienes a 
través de los siguientes procedimientos: 
 
I.- Licitación Pública;  
 
II.- Subasta;  
 
III.- Remate;  
 
IV.- Adjudicación directa, o 
 
V.- Sorteo 
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El Instituto podrá encomendar la enajenación de los 
Bienes a que se refiere este Capítulo, a las dependencias 
o entidades de la Administración Pública Federal, a las 
autoridades estatales o municipales o a personas, 
empresas o instituciones especializadas u organismos 
internacionales, en la promoción y venta de los mismos, 
cuando estime que su intervención, por la infraestructura 
tecnológica de que disponen, canales de venta y operación 
logística, entre otros, permitirá eficientar el procedimiento 
de venta, así como aumentar las alternativas de 
compradores potenciales y maximizar los precios. 
 
… 
 
… 
 
 
 
Artículo 68.- Los Bienes podrán enajenarse mediante 
adjudicación directa, previo dictamen del Instituto, el cual 
se emitirá de acuerdo con lo que al respecto disponga el 
Reglamento, que deberá constar por escrito, en los 
siguientes casos: 
 
I a VI … 
 
VII.- Se trate de Bienes sobre los que exista oferta de 
compra presentada por alguna dependencia, entidad 
paraestatal u órgano de la Administración Pública Federal, 

El Instituto podrá encomendar la enajenación de los 
Bienes a que se refiere este Capítulo, a las dependencias 
o entidades de la Administración Pública Federal, a las 
autoridades estatales, municipales, así como a los 
pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas o a personas, empresas o instituciones 
especializadas u organismos internacionales, en la 
promoción y venta de los mismos, cuando estime que 
su intervención, por la infraestructura tecnológica de 
que disponen, canales de venta y operación logística, 
entre otros, permitirá eficientar el procedimiento de 
venta, así como aumentar las alternativas de 
compradores potenciales y maximizar los precios. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 68.- Los Bienes podrán enajenarse mediante 
adjudicación directa, previo dictamen del Instituto, el 
cual se emitirá de acuerdo con lo que al respecto 
disponga el Reglamento, que deberá constar por escrito, 
en los siguientes casos: 
 
I a VI … 
 
VII.- Se trate de Bienes sobre los que exista oferta de 
compra presentada por alguna dependencia, entidad 
paraestatal u órgano de la Administración Pública 
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de las entidades federativas o municipios, así como 
cualquier otro órgano de gobierno, constitucional 
autónomo o con autonomía derivada de los órdenes 
constitucionales Federal o de alguna entidad federativa o 
municipio, y 
 
 
VIII…  
 
… 

Federal, de las entidades federativas, municipios o los 
pueblos y comunidades indígenas afromexicanas, 
así como cualquier otro órgano de gobierno, 
constitucional autónomo o con autonomía derivada de 
los órdenes constitucionales Federal o de alguna entidad 
federativa o municipio, y 
 
VIII…  
 
… 

 TRANSITORIO 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

MLRG 
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